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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA
# En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia. ■ ■i'm»..... .. 1 1 1 ”
j» Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro. 1 "
* El pago de la suscripción adelantado. =

La correspondencia se remitirá franquea
da al Regente de dicha imprenta. - ■

3» peaeta* al aSe # Extranjera, 4IS-

* Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, «5 cénta. de peseta por línea. 
X Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previo 
el pago, al precio de venta.= ' —■
* Números sueltos, «5 céntimo» de pe
seta cada uno----- '' ■ = 1,1

PRECIO DE SUSCRIPCION

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAfiOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS OlAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

La, leyes obligan en la Península Islas *" Yi" t b„'"Tiel'ouSfs'lem'L.” un ejemplar en 
t ti^e6 ms,anib'e' don,1° ■,ema"cccrí ,™,ac, rec,1"“1”1 

ti: quc
provincia. (Ley de 8 de Nosfembre de 1887L___________ _____________________ . - ----- ------------------------- i. "«

PARTE OFICIAL______

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

8. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina D.ft Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes D. Jaime y Doña 
Beatriz, continúan sin novedad en su importan
te salud. ,

De igual beneficio disfrutan las demás perso
nas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 4 Diciembre 1911).

____ ^ECCIOÑ PRIMEKA___

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN CIRCULAR
Las disposiciones contenidas en el Real do- 

nreto de 24 de Diciembre de 1906, regulando la 
forma de constituir los depósitos judiciales en 
Metálico, han producido en la práctica los bene
ficiosos resultados que se esperaban; pero al- 
8una de ellas, por errores de interpretación, ha 
fiado lugar á que se ocasionen perjuicios de no 
68oasa cuantía á los intereses de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos, que accedió á pres- 
fiñ'gratuitamente este servicio y en cuyas ofici
nas subalternas deben ser constituidos en to- 
uas aquellas poblaciones donde no existen su- 
cñrsale8 de la Caja General de Depósitos.

El artículo 6o del citado Real decreto dispo- 
que cuando excedan de 2.000 pesetas las 

cantidades depositadas en poder de los repre

sentantes de la Compañía, ordenará el Juez, ba
lo su responsabilidad, transferir el depósito á 
la dependencia más próxima de la Caja Gene
ral reclamando de ésta tantos resguardos como 
la diversidad de depósitos exija; y á tal efecto, 
se ordena en el artículo siguiente que los gas
tos de traslación y de custodia serán á cargo 
del depósito, sin perjuicio de que los abone 
después quien á ello sea condenado, no debien
do autorizarse otros gastos do traslación que 
los que se acrediten indispensables y mas eco
nómicos en el día en que tenga higai.

No obstante la claridad y precisión de tales 
preceptos, se ha ordenado en varias ocasiones 
la admisión por los subalternos de la Compa
ñía, de depósitos superiores á 2.000 pesetas, ha
biéndose dado algún caso en que, sm atende 
sus protestas, se ha exigido á la Compañía la 
entrega de cantidades superiores á esa cuant a, 
de que se había apoderado uno de i^’s ”1S" 
tradores subalternos que la desfalcó, a causa de 
no haberse ordenado, como esta ^lsPuebt^fi16 

ti-nmílriesen esas cantidades a la sucuisai 
mis n óx na de la Caja General de Depósitos, 
por cuyo motivo acude 8 este Ministeno para 
que se ordene lo conducente á impedir que ta- 
16"^a'elación de la Compañía Arren- 
datar» de Tabacos se apoya eu razones muy 
justificadas y no demanda, á cambio del impoi- 

n e servicio que viene prestando gratuita
mente desde 1907, sino la pun nal obsemncia 
de las prescripciones contengas en el cita
Real decreto,
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S. M. el Rey (q. D g.), de conformidad con el 
parecer de la Sala de Gobierno del Tribunal 
Supremo, ha tenido á bien resolver:

l .° Que se recuerde á los Jueces de primera 
instancia el exacto y puntual cumplimiento, 
bajo su responsabilidad, de lo prevenido en los 
artículos 6.° y 7.° del citado Real decreto de 24 
de Diciembre de 1906;

2 .° Que cuando el depósito que haya que 
efectuar exceda de 2.000 pesetas, se constituya 
directamente en la Sucursal más próxima de la 
Caja General, sujetándose en cuanto al importe 
de los gastos y á su imputación, á lo que pres
cribe el citado artículo 7.°;

3 .° Que cuando los depósitos efectuados en 
poder de una Oficina ó representación subalter
na de la Compañía Arrendataria de Tabacos, 
asciendan á la suma de 2.000 pesetas,, deberán 
sus encargados ponerlo en conocimiento del 
Juzgado de primera instancia, manifestando, al 
hacerlo, que hasta tanto que tales depósitos 
queden transferidos á la Sucursal más próxima 
de la Caja General, no les será posible admitir 
ningún nuevo depósito judicial, de conformidad 
con lo prevenido en los artículos 6.° y 7.° de la 
citada disposición,

4 .° Que si á pesar de esta comunicación, se 
ordenase por el Juzgado la admisión de un nue
vo depósito, la representación subalterna de la 
Compañía no podrá efectuarlo, y dejará en sus
penso el cumplimiento de la orden judicial has
ta que, por la transferencia de los anteriores 
depósitos, haya lugar á verificar, conforme á los 
referidos artículos, el últimamente ordenado; y

5 .° Que en el caso á que se refiere el núme
ro anterior, los encargados de las representa
ciones subalternas deberán comunicar lo ocurri
do á la Compañía, y ésta ponerlo en conocimien
to de este Ministerio, á los efectos que determi- 
nanlos artículos 13 y 14 del mismo Decreto; sin 
que pueda estimarse que la negativa de hs su
balternas, en tal caso, al cumplimiento inmedia
to del acuerdo judicial, implica responsabilidad, 
puesto que se ajusta á lo prevenido en disposi
ciones legales de obligatoria observancia.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Madrid 30 de 
Noviembre de 1911.—Canalejas.—Señor Juez 
de primera instancia de...

^Gaceta 2 Diciembre (1911).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR
Vista la Real orden expedida por el Ministe

rio de Fomento con fecha 15 del actual, intere
sando la conveniencia de que por los funciona
rios dependientes de este Ministerio se cumpla 
lo prevenido en la Real orden de 4 de Abril úl
timo, expedida por dicho departamento minis
terial y publicada en la Gaceta de Madrid de 3 
de Mayo siguiente, aclaratoria de los derechos 
que corresponden á los que poseen los títulos 
de Peritos Agrícolas y Agrimensores,
' S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dispo
ner que por ese Gobierno de su cargo se tenga 

muy en cuenta y se cumpla con escrupulosidad 
lo dispuesto por el Ministerio de Fomento en 
la mencionada Real orden de 4 de Abril último, 
publicada en la Gaceta de Madrid de 3 de Mayo 
siguiente.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 29 de Noviembre de 1911. 
- Barroso.—Sr. Gobernador civil de la provin
cia de ...

REAL ORDEN
El Ministerio de Fomento, en Real orden fe

cha 15 del actual, manifiesta que la escasez de 
los medios económicos con que cuentan para 
su sostenimiento las Juntas locales de Emigra
ción, hacen que á veces se vean estas entida
des en grave conflicto para atender á necesidad 
de tanta importancia como lo es la del lugar 
donde ejercen sus funciones; que hasta el pre
sente han venido las Corporaciones oficiales de 
las poblaciones marítimas donde dichas Juntas 
existen, y muy señaladamente las Diputaciones 
provinciales y Ayuntamientos, facilitando los 
locales; pero que, por dificultades económicas 
ó de otra índole de las Corporaciones que ce
dían los locales, se ven las Juntas de Emigra
ción amenazadas de que llegue el día que ten
gan que abandonar los edificios, sin poder su
plir la falta de albergue por carencia absoluta 
de medios, caso en que se encuentran las Jun
tas de la Coruña, Cádiz y Almería, por lo que 
se dirige á este Ministerio, para que se intere
se de las entidades y funcionarios dependientes 
del mismo en los puertos donde existen Juntas 
de Emigración, que proporcionen los locales 
necesarios para que tan importantes organis
mos puedan funcionar debidamente.

Y de conformidad con lo que interesa el Mi
nisterio de Fomento, y atendiendo á la necesi
dad perentoria de que las Juntas de Emigración 
na carezcan de locales adecuados,

S . M. el Rey (q D. g.) ha tenido á bien dispo
ner que V. S recabe de las Corporaciones ofi
ciales de su provincia, especialmente de las 
Diputaciones provinciales y Ayuntamientos, 
proporcionen local adecuado á las expresadas 
Juntas locales de Emigración.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S- 
muchos años. Madrid 20 de Noviembre de 191L 
-Barroso.--Sr. Gobernador de la provincia de-

(Gaceta 2 Diciembre 1911).

^""s u c c ió n "c u AíiTa
Tesorería de Hacienda de li ptoTiseií de Zingm

D. Pedro Estella Palacio, Recaudador de las 
contribuciones de esta capital;
Hago saber: Que careciendo de domicilio lo5 

recibos por los conceptos que se expresan, d0 
los contribuyentes figurados en esta relación, 
y no pudiendo notificar sus cuotas por dicha 
causa, se remite la misma por duplicado á la 
Tesorería de Hacienda para su publicación 0°
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el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y Gaceta de 
Madrid, yá fin de que los contribuyentes en 
ella comprendidos puedan satisfacer sus cuo
tas sin recargo por término de veinticinco días, 
contado desde el que aparezca publicado en 
el citado Bo l e t ín  Of ic ia l  y Gaceta, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 14’2 de la Ins
trucción vigente y por el Iltmo. Sr. Delegado 
de Hacienda.

c u a r t o  t r ime s t r e  d e 1911.—Por induetrial.
Vicente Alázquez 8‘45
Juan Badía Andé 6*65

► Francisco Rubio 6‘65
Mateo Isidro Pons 10‘82
Josefa Sebastián 6‘66
Mariano Cebrián Bazán 6‘65
Domingo Peiro La hoz 18G‘28
Pascual Escudero 186“28
Juan Muñoz 5*82
Gregorio Merino Rodrigo 22*45
Sixto Gállego 13‘30
Manuel Corral Gómez 55‘71
Zoilo Ríos Castillo 13‘30
Ramón Sala 99‘54
El mismo 99‘54
El mismo 99‘54
Juan Fernández 18‘57
El mismo 55-72
Epifanio Gracia 18‘57
El mismo 55‘72
Javier Hernández Artigas 18‘57
El mismo 55‘72
Pedro Ortega Ortega 18-57
El mismo 55-72
Juan Rubio Saldaña 18*57
El mismo 55*72
Silverio Valle Gascón 18-57
El mismo 55*72
Mariano Nadal Escartín 18*57
El mismo 55*72
Mariano García García 3-60
El mismo 10*82
Antonio López Salvador 18*57
El mismo 55-72
Pascuala Marimón Guerrero 18*57
El mismo 55’72 '
Rosa Martínez 18*^7
El mismo 55*72
Marcos Royo Sánchez 18*57
El mismo 55*72

Impuesto de utilidades.
Mariano Rozas Palacios 6*19
Miguel García Pons 22-28
Manuel Pomar Claver 31‘43
Antonio Cerdán Pastor 1*24
Antonio Montañés Castillo 2*28
Manuel Torres 0*62
Manuel Ferrer 0*68
ra.n Clavero 0*67
^elipe Latorre 6*93
Anselmo Ferrer 1*34
Ignacio García y Esposa 5*26
Antonio Garín 1*24
Clemente Castel Chía 44*55
Miguel Marco 24‘75
Manuel Balso 12-96

Manuel Ferrer 1*70
Agustín Escudero 0*73
Herederos de Andrés y Mateo 1*77
Javier Brun Brun 19*80
José Ruiz Alta y Compañía 4*36
Emilio Salvi Aráiz 26*73
Elias Velos Santafé 5*94
Miguel Castillo Sancho 7*42
José Ezquerra 4*34
José Jiménez Sorribas 7*42
Manuel y José Viscasillos 8*91
Francisco Jiménez Hernández 14*85
Nicolás Azara Heredia 49*50
Mateo La casa 6*11
Basilio Val 1,24
Antonio Sanis Monreal 1*24
Sandalio Egea 1*24
Pedro Cepera Castejón 11*14
Rafael García y Juan Fierro 26*44
José Coscolla Bielsa 3*71
José Jiménez Sorribas 8*91
Julio Seguí Sola 123*75
Pedro Tudela Sánchez 4‘33
Félix Tudela Sánchez 7*43
Manuel Cabestre Aína 51*98
J. José Carlos, Hs. de M. Pomar 3*16
Santiago del Río Oliete 6*10
María Luisa Jimeno 7*40
Sinforiano Lacalle Camardiel 55*40
Jesús María Trébol Iriarte 14*82
Antonio Lorín Monreal 1*24
Félix Fernando Martín 10*10
Joaquín Montestruc Rubio 7*43

Zaragoza 20 de Noviembre do 1911.—El Re
caudador, Pedro Estella.—Conforme: el Teso
rero de Hacienda, Gutiérrez.—V.° B.®—El De
legado de Hacienda, F. Lagunilia 

""2'"s é o c íü ñ  q u in t a ' ' ~ 
DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA
D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe 

de este Distrito minero;
Hago saber: Que por el Sr. Gobernador civil, 

con fecha 4 de los corrientes, se ha dictado la 
siguiente

«. Providencia.-^ conformidad con lo propues
to por el Sr. Ingeniero Jefe do este Distrito mi
nero v teniendo en cuenta lo preceptuado en el 
art. 17 de la Ley de 10 de Enero de 1879 y ar
tículo 23 del Reglamento para su aplicación de 
13 de Junio del mismo año, insértese en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia la relación no
minal rectificada de los propietarios de las fin
cas que se han de ocupar en el término munici
pal de Torralba de Bibota para las obras nece
sarias para el transporte de mineraléinstalacio
nes accesorias proyectadas por la Compañía 
Aragonesa de Minas, para que en el plazo de 
quince días puedan las personas y ( orporacio- 
nes interesadas alegar lo que á su derecho con 
venga contra la necesidad de la ocupación que 
se intenta y en modo alguno contra la utilidad 
pública que queda resuelta ejecutoriamente 
por la Real orden de 9 de Agosto de 1911.
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Relación que se cita. ,

Rel™W=?™ do «

los términos de Tierga é lllueca.  ... .—

2 o P-

? 5
PROPIETARIO ACTUAL

PROPIETARIO

SEGÚN EL CATASTRO

1 Ignacio Garchitorena............ Ignacio Garchitorena............
2 N'icolá.s Condón García........ R ique Condón........................
3 Félix Langa Mañas............... Mariano Langa......................
4 Ramón Aznar Gil.............. No anrllaNda.........................
5 Florencio Yagüe Mateo........ Florencio Yagüe Mateo........
6 Viuda de Alvaro Nougués .. Alvaro Nougués ...................
1 Viuda de Eugenio Ibáñez... No amillarad a.........................
8 Mariano Moros Gimeno........ Mariano Moros G i mono........

f o r ma
CALIDAD PARTIDA en que se 

expropia.

Los Umbrales..............Parte.
Cereales...........

Id...................
.... Id .............................

Id...............................
Id........................

Id. 
Id. 
Id.

Vina.................
Monte................ 

r o

Las Almas..................Id.
Id.• ’ • ■

Id........ ...................... Id.
Id...............................Id.............................. Id.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se hace 
público en este Bo l e t ín  Of io ja l , á losefectosque 
se expresan.

Zaragoza 4 de Diciembre de 1911—Sebas
tián Sáenz Santa María.

D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe
de este Distrito minero;
Hago saber: Que el Sr. Gobernador civil ha 

dictado con fecha 4 de los corrientes la si
guiente .

<Providencia.—De conformidad con lo pro
puesto por el Sr. Ingeniero Jefe de este Dis
trito minero, he acordado, que estando al co
rriente del pago del canon de superficie la mina 
de sal titulada «Cesaraugusta», número 297, del 
término municipal de Remolinos, como se acre
dita por la carta de pago de haber satisfecho el 
canon de superficie, según ordena el artículo 
4.° del Reglamento de 23 de Mayo de 1911 so
bre la tributación minera y artículo 103 del 
Reglamento para el régimen de la minería de 
16 de Junio de 1905, acompañando además una 
certificación expedida por el Alcalde do Remo
linos con arreglo á lo que dispone el artículo 
72 del Reglamento de Policía minera, admitir la 
renuncia que de dicha mina hace su propieta
rio D. Manuel Pérez y Ruiz, y declaro franco y 
registrable el terreno de la misma.=Publíque- 
se esta resolución en el Bo l e t ín  Of ic ia l  dentro 
del plazo de cinco días; dése conocimiento al 
Sr. Delegado de Hacienda, según dispone el 
art. 103 del Reglamento de 16 de Junio de 1905; 
notifíquese al interesado el contenido de esta 
providencia, y cúmplanse los demás preceptos 
reglamentarios».

Lo que de orden del Sr. Gobernador se pu
blica en el Bo l e t ín  Of ic ia l , para conocimiento 
del público, y transcurridos que sean ocho 
días desde la inserción de este anuncio, los que 
deseen adquirir el terreno franco, presentarán 
las solicitudes de registro en el Gobierno civil 
durante las horas de oficina, como señala el pá
rrafo 3.°, artículo 149 del Reglamento para el 
régimen de la minería de 16 de Junio de 190a.

Zaragoza 4 de Diciembre de 1911. —Sebastián 
Sáenz Santa María.

D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero -lefe 
de este Distrito minero; .
Hago saber: Que el Sr. Gobernador civil na 

dictado con fecha 4 de los corrientes la si
guiente . n,

< Providencia.—De conformidad con lo J)* , 
puesto por el Sr. Ingeniero Jefe de este Distri
to minero, he acordado, que estando al corrien
te del pago del canon de superficie la mina u 
sal titulada «San Antonio», núm. 15, del terim 
no municipal de Remolinos, como se acredii 
por la carta de pago de haber satisfech ■ el 
non de superficie, según ordena el articulo • • 
del Reglamento de 23 de Mayo de 1911 sob 
la tributación minera y articulo 103 del RtL 
mentó para el régimen de la minería de Ib 
Junio de 1905, acompañando además una ce 
tiflcación expedida por el Alcalde do Remolí" , 
con arreglo á lo que dispone el articulo 
Reglamento de Policía minera, admitir la 
nunoia que de dicha mina hace su propicia 
D Serafín Perul Tejero, y declaro franco y ’ 
gistrable el terreno de la misma. = 1 
esta resolución en el Bo l e t ín Of i ia l  ( <- ,
del plazo de cinco días; dése conocimiento 
Sr. Delegado de Hacienda, según dispone ei 
tículo 103 del Reglamento de 16 de Junio 0 
1905; notifíquese al interesado el contenió 
esta providencia, y cúmplanse los demás I 
ceptos reglamentarios». lP

Lo que de orden del Sr. Gobernador s 110 
blica en el Bo l e t ín  Of ic ia l , para conocim1 
del público, y transcurridos que sean ocho 
desde la inserción de este anuncio, los que Jag 
seen adquirir el terreno franco, pr'ésentai 
solicitudes de registro en el Gobierno civ z, 
rante las horas de oficina, como señala t 
rrafo 3.°, artículo 149 del Reglamento Pa,igOy, 

I régimen de la minería de 16 de Junio ue
sirviendo de notificación á I). Serafín I e1 je 
jero por no residir en esta capital y eaiet p. 
representante legal en la misma, como p 
túa el artículo 135 del Reglamento citado.jál)

Zaragoza 4 de Diciembre de 1911. ^e
Sáenz Santa María.
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SECCIÓN DE PÓSITOS DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
CERTIFICO: Que en el expediente de re^udac^ de 1^0^ á su favor tiene el Ins-

título que se dirá, se ha flotado con es a ■ g relación d6 log deudorea al pósito de 
«Pr^mdeneiu.- Recibida en ®sta.^a 1 , ™ zo fe cineo días comprendidos del 27 al 3i de 

Eréseano que se expresarán j 'lue durante I primer grado de apremio, según 
Ootobre no han aaUsfeoho b u s . deuda quedan .nenraos P con la advertencia de 
10 prevenido en el art 8." del Real decre de 24 de Dimemo , heuho 6feotivosel in. 
que. transcurridos ocho días desde.la fecha d i.prese qó nuevo recargo del 
cipal y recargo del 5 por 100, quet arán* 111 ' eontra los mismos en la forma determinada en 

.00 sobre la deuda principal, procedién^ose u pú a i , .
eUrt 66 y siguientes de la 8,c del Real decreto de referencia,

Y en cumplimiento de lo que , (|eU(1()res comprendidos en la siguiente relación
sus^ el recargo del primer grado de apremio

6n D^"mi ■ -El Jefe de la Sección, Jaime Vives.

BELACIÓN QUE SE CITA __________________________________

3 FECHAS CANTIDADES ADEUDADAS
s DE LAS OBLIGACIONES --- ----------
CL (b NOMBRES DE LOS DEUDORES NOMBRES DE LOS FIADORES Principa) 

e iutercbes.
5% de recargo. TOTAL

á ó SUS CAUSARA SIENTES Día. Mes. ABo. — - —
? Pesetas. 1 esetas. Pesetas.

—_ ——   - ■ - ---- -------- -— .—------

María Carranza Blasco
30 Octubre. 1911 104 5(20 109*20

16

To t a l ... ............. ...... 104 5‘20 109*20

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA

Primera enseñanza.
Concurso de Octubre de 1911.

K1 Presidente de la Junta provincial de Ins- 
^Uoción Pública de Logoño, en comunicación 
^cha de ayer, me dice lo siguiente:

"limo. Sr.: En el anuncio de provisión de Es- 
^•elas por los t urnos de ascenso y traslado de 
38 dotadas con los sueldos de <¡‘25 y oOO pese- 

*?s» publicado en la Gaceta de Mullid dekdra ‘2-^
actual, aparece para ser provista en Maeh- 

í;3 la de Santa Lucía do Ocón, debiendo ser en 
Maestro, por tenerlo así acordailo la Junta lo
CaL extremo no consignado, por involuntario 
?rror, en vista do las resoluciones dictadas so- 
blr6 provisión de Escuelas, poniéndolo en su 
Cocimiento por si procede la oportuna recli
nación. ,

'Lo mismo ocurre con la de Muro do ( ame- 
rY08, cuya Junta local, en comunicación do ‘2 ue 
1 uÜo últino, acordó que el nombramiento para 
a provisión en propiedad de dicha hsóuela o 
nra en Maestro.» „ „ ,

Lo que se hace público para que llegue á 
^Cocimiento de los señores Maestros y Maes- 
ras aspirantes al mencionado concurso.
Zaragoza 30 de Noviembre de 1U11.—El Eec- 

op» Andrés Jiménez Soler.

^1 Alcalde-Presidente de la Junta local de

Primera enseñanza de Rebollar (Soria) en co
municación fecha de ayer, manifiesta que entre 
las Escuelas mixtas que han de proveerse en 
Maestra por el turno de traslado*aparece la 
del agregado pueblo de Espejo, la cual debe 
proveerse como si fuera do niños, por haber 
oslado servid la última vez por Maestro, de con
formidad con lo que preceptúa el art. o4 de 
vigente Reglamento de 25 de Agosto próximo 
pasado, por lo que suplica que la mencionada 
Escuela mixta de Espejo sea provista en varón 
y no en Maestra . .

Lo quo se have público para Conocimiento 
de los señores Maestros y Maestras aspirantes 
á dicho concurso.

Zaragoza 30 de Noviembre de 191L—L1 Rcc 
tor, Andrés Jiménez Solen^ g Dic¡Mre

SBGOION SEXTA_______

Abanto,
El reparto de consumos de este pueblo y el 

padrón de cédulas personales, formados para el 
^óximo año do Í9I2, se hallarán de mamtiesto, 
en la secretaría de este Ayuntamiento, poi téi- 
miuo do ocho y quince días respectivamente, 
tonelfln de oír las reclamaciones que crean 
pertinentes; pasados los cuales, no se adnntirá

M Abanto 30 de Noviembre de 1911.-El Alcal
de, Miguel Marco,
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Botorrita. , ,
Habiéndose acordado por la Junta municipal 

de mi presidencia las comliciones de la subasta 
del arbitrio de pesas y medidas, impuesto como 
obligatorio, y la celebración de la misma para 
las diez del día ocho de Diciembre próximo 
quedan expuestos al público, en la secretaría 
municipal, por término de diez días, durante el 
cual podrán presentarse las reclamaciones que 
se estimen; advirtiéndose que pasado dicho 
plazo no será atendida dinguna de las que se 
produzcan. . .

Lo que se publica en cumplimiento y á los 
efectos de lo dispuesto en el art. 24 do la Ins
trucción.

Botorrita 16 de Noviembre de 1911.—El Al
calde, Cecilio Lapiedra,

Bulbuente.
Por treinta días, contados desde la publica

ción en el Bo l k t in  Of ic ia l  de la provincia, se 
hallarán de manitiesto, en la secretaría munici
pal, las Ordenanzas y Keglamentos <lel Sindica
to y Jurado de riegos de este pueblo, aproba: 
das en Junta general de 19 del pasado No
viembre.

Lo que se hace público por medio del pre
sente anuncio para conocimiento de los intere
sados.

Bulbuente 1.° de Diciembre de 1911. —El Al
calde, Pablo Martínez.

Cerveruela.
Por dimisión voluntaria del que la desempe

ñaba, desde el día l.° de Enero próximo se ha
llará vacante la secretaría del Ayuntamiento 
de este pueblo, con la dotación anual de qui
nientas pesetas, pagadas por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal. , ,

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta 
Alcaldía hasta el día 20 del actual; pasados los 
cuales, se proveerá.

Cerveruela l.° de Diciembre de 1911.—El Al
calde, José Beltrán.

Chodes.
Confeccionado el repartimiento de consumos 

por todas las especies para el año 1912, se halla 
de manifiesto al público, por térmimo de ocho 
días hábiles, de sol á sol, en la secretaría de 
este Municipio, contados desde el de la fe
cha, durante cuyo término podrán examinarlo 
los contribuyentes y presentar por escrito las 
reclamaciones de agravio que sean pertinentes.

Chodes l.° de Diciembre de 1911.—El Alcal
de, Prudencio Polo.

El Burgo de Ebro.
Se halla vacante la plaza de Guarda munici

pal de este pueblo, dotada con el sueldo anual 
de 365 pesetas, pagadas por trimestres venci
dos del presupuesto municipal.

Solicitudes á esta Alcaldía por todo el pre
sente mes.

El Burgo de Ebro L° de Diciembre de 1911.
—El Alcalde, Juan Güín.

Longás.
El reparto de consumos do este pueblo, for

mado para el año 1912, se halla de manifiesto, 
en la secretaría de este Ayuntamiento, por tér

mino de ocho días, á los efectos reglamentarios.
Longás JO de Noviembre de 1911.—El Alcal

de, Pascual Mayayo.
Lucena de Jalón. .

Durante los plazos reglamentarios, se halla
rán expuestos al púb ioo, en la secretaría de 
Ayuntamiento, los documentos siguientes, tor- 
mados para el año próximo de 1912: .

El reparto de la contribución territorial.
Las listas de urbana.
La matrícula industrial.
El padrón de cédulas personales.
Lucena de Jalón 29 de Noviembre de 191L 

El Alcalde ejerciente, Antonio Bueno.
La Almunia. , .

El Ayuntamiento y Vocales asociados de i 
Junta municipal do esta villa, en sesión extra
ordinaria del día 21 del actual, acordó por una
nimidad crear una segunda plaza de titular 
Farmacia, dotado con el haber anual de / 
pesetas, cobradas del presupuesto municipa 
por trimestres vencidos, y cuya provisión ten
drá lugar el día 10 del próximo mes de Diciem
bre, hasta cuyo día y hora de las doce del mis
mo, podrán concursar á dicha plaza los que 1 
consideren oportuno, presentando sus insta - 
cias en esta Alcaldía debidamente documen
tadas. pi

La Almunia 24 de Noviembre de 1911.—b 
Alcalde, León Castillo.

Longares.
Por término de ocho días y á los efectos i 

glamentarios, so hallarán de manifiesto, en 2 
secretaría de este Ayuntamiento, los reparto- 
de contribución territorial y de edificios y so 
res de esta villa, formados para el año próxim 
de 1912. _

Longares l.° de Diciembre de 1911.—El 
calde, Carlos Sancho.—P. A. de la J., el beci 
tario, Guillermo Arilla.

»**
El día 16 de Diciembre corriente, á las dí0^ 

diez y media y once de su mañana t’especiiv 
mente, tendrán lugar en la Casa Consistorial 
subastas para el arriendo de pesas y medid « 
derechos del macelo é impuesto sobre el pes0 
do fresco durante el año de 19l2, bajo el /l 
en alza de 2 00U, 3.000 y 50 pesetas, y con arr 
glo á las bases establecidas en los pliegos 
condiciones que se encuentran de manines 
en la secretaría municipal hasta el día en Q1 
aquéllas se verifiquen; advirtiéndose que si , 
das ó alguna de ellas no tuviesen efecto P 
falta de lícitadores, se celebrarán nuevas b 
bastas, con rebaja del 25 por 100, á iguales 
ras del día 25 del indicado mes, según acuei 
de la Junta municipal de esta villa. .i

Longares l.° de Diciembre de 1911.—E / 
calde, Carlos Sancho.—P. S. M., el Secreta * 
Guillermo Arilla.

Malón. , e,
Se hallan expuestos al público, en la se 

taría, los documentos siguientes:
Por término de ocho días, los repartos de 

contribución rústica y pecuaria y el padrón 
edificios y solares de 1912:
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Por diez días, la matrícula industrial de 1912. 
Por término de quince días, el presupuesto 

0|,dinario y padrón de cédulas personales de 
lí)12 y las cuentas municipales de 1909 y Í910. 

Durante los expresados plazos serán admiti
os cuantas reclamaciones sean pertinentes.

Malón 29 de Noviembre de 1911.-El Alcal- 
O, Vicente Cuartero.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

RcqnisitoriaN.
^ajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 

las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
l^ocesados que a continuación se expresan, en el plazo que 

les Jija, á contar desde el día de la publicación del anun- 
ci°_en este periódico ojlcial y ante el Juez ó Tribunal que se 
Sc>laU. se les cita, llama y emplaza, encargándose á toda 

Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan á 
lo- busca, captura y conducción de aquéllos poniéndolos á dis 
Posición de dicho Juez ó Tr buuaU C'-n arreglo á los artícu
los 512 y «3S de la ley de Enjuiciamiento criminal 66 del 
Código de Justicia Militar y 361 de la ley de Enjuiciamien
to Militar de Marina
AZCONA LUZÁN, Serafín; de treinta y eua- 

r° años, oasado, curtidor, natural de Tíldela. 
ecino y domiciliado últimamente en Zaragoza; 
aparecerá, dentro del término de diez días, 

p1 ol Juzgado de instrucción del distrito de San 
^blo qe dicha capital, para dar cumplimiento 

sentencia pronunciada en causa contra el 
18lño sobre injurias.

* ^OCA, Jo s é; sin que conste su apellido ma- 
n6’110, de diez y ocho años de edad, soltero, he- 

estatura baja, color moreno, con un poco 
(11 bigote y una cicatriz, consecuencia de una 
¡j^^dura, en una de las mejillas, vistiendo 
galicana azul y pantalón de pana, el cual se 
^Us6ntó de la villa de Tolosa el día nueve de 
°viembre último, sin que se sepa su actual pa- 

¿ para que comparezca ante el Juzgado 
’nstrucción de dicha villa en el téi mim) de 

adías, al objeto de recibirle declaración in- 
' Ratoria.

JÜZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de ins- 
^uooión del distrito del Pilar de Zaragoza; 

ba 1 aR° saber: Que en el ramo separado de em
procedente de causa que se sigue en este

sobre lesiones graves, contra Ramón y 
¡U^Hdro Gabarro Jiménez y Miguel Gabarre 
b|¡(‘Uvente, he acordado sacará la venta en pú- 

l'o subasta los bienes siguientes:
Una muía, de diez y ocho años, de un 

gpj'0 cincuenta centímetros de alzada, pelo ne- 
2Vtasada en setenta y cinco pesetas.

^etr mulo, de diez y seis años, de un 
c*ncuenta centímetros de alzada, pelo 

3 o110;tasado en ciento cincuenta pesetas.
Una muía, de siete años, de un metro 

1c íü o o  centímetros de alzada, pelo castaño 

oscuro, lunares en los costillares: tasada en dos
cientas veinticinco pesetas.

4 .° Un caballo, de ocho años, de un metro 
cuarenta y dos centímetros de alzada, pelo cas
taño nevado, con cordón corrido: tasado en 
trescientas pesetas.

5 .° Una burra, de nueve años, de un metro 
treinta y dos centímetros de alzada, pelo negro, 
oji-boci-bragui lavada: tasada en ciento cin
cuenta pesetas.

6 o Una burra, de seis años, de un metro 
veinticinco centímetros de alzada, pelo cárdeno, 
con su rastra del mismo pelo: tasada en dos
cientas veinte pesetas.

7 o Una burra, de seis años, de un metro 
treinta y tres centímetros de alzada, pelo negro 
morcillo, boci-blanca: tasada en ciento diez pe
setas.

8 .° Una burra, de dos años, de un metro 
veintiséis centímetros de alzada, pelo negro, 
oji boci lavada: tasada en ciento ochenta pe
setas.

9 .° Una burra, de dos años, de un metro 
veinte centímetros de alzada, pelo negro, oji- 
boei-blanca: tasada en ciento cuarenta pesetas.

10 Una burra, de doce años, de un metro 
quince centímetros de alzada, pelo negro, oji- 
boci-blanca: tasada en setenta y cinco pesetas.

11 . Un burro, de un año, de un metro doce 
centímetros de alzada, pelo cárdeno: tasado en 
sesenta y cinco pesetas.

12 . Un carro di á par, en buen uso: tasado 
en doscientas pesetas

La subasta se verificará en la Sala-audiencia 
de este Juzgado, sito en la challe de la Democra
cia, número sesenta y cuatro, el día trece de 
Diciembre próximo, á las once, bajo las condi
ciones siguientes:

1 R Para tomar parte en la subasta, los lici- 
tadores habrán de depositar en la mesa del Juz
gado el diez por ciento del valor de lo que haya 
de ser objeto de su proposición.

2 .a No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasauióu.

3 .a Las caballerías y carro se hallan en po
der del deposita rio-administrador judicial don 
Miguel Toba Benedé, domiciliado en la plaza 
de La miza, número veintitrés.

4 .a Será preferido el que haga postura á 
todos los bienes en conjunto.

Dado en Zaragoza á treinta de Noviembre de 
mil novecientos once. — Marcial Rodríguez. 
—p. O. de D. Angel Arnau.- Manuel Nicoláu, 
Oficial habilitado.

Ta razona.
D. Romualdo Sancho Morlán, Juez de primera 

instancia é instrucción de Tarazona y su par
tido;
Por el presente edicto hago saber: Que para 

cubrir las responsabilidades impuestas por el 
Sr. Ingeniero Jefe de Montes de la provincia en 
expediente que se sigue en este Juzgado por 
pastoreo abusivo en el monte Rebollar, de 
Anón, contra Eulogio Bijuesca y seis más, se 
sacan á pública subasta, por primera vez, por 
término de ocho días y por el precio de tasa
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ción, los semovientes que á continuación se ex
presarán y que fueron embargados á dichos 
multados, vecinos do Anón: ,

Para cuyo acto, que tendrá lugar simultánea
mente en -este Juzgado y en el municipal de 
Arión, se ha señalado el día 12 de Diciembre 
próximo, á las diez y media do su mañana, y se 
advierte:

l.° Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 de la tasa
ción, sin cuyo requisito no serán admitidos 
aquéllos.

*2.° Que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo; y , '

3.° Que el remate podrá hacerse á calidad 
de cederlo á un tercero, y que los referidos se
movientes se hallan en poder del depositario 
D. Antonio Gomara Peralta, vecino de Añón, el 
que los exhibirá.

Bienes embargados.
Una vaca: tasada en ciento sesenta pesetas.
Dos ovejas: tasadas en veintitrés pesetas.
Cuatro ovejas: tasadas en cuarenta y cuatro 

pesetas.
Tres cabras: en treinta y nueve pesetas.
Dos ovejas: en veintidós pesetas.
Dado en Tarazona á 27 de Noviembre de 1911.

Romualdo Sancho Morlán.—J. Angel Mur.

D. Romualdo Sancho Morlán. Juez de primera 
instancia é instrucción de Tarazona y su par
tido;
Por el presente edicto hago saber: Que para 

cubrir las responsabilidades impuestas por el 
Sr. Ingeniero Jefe de Montes de la provincia en 
expediente que se sigue en este Juzgado por 
pastoreo abusivo en el monte núm. 240 del Ca
tálogo, de Añón, contra Casildo Echenique 
Abadía, se sacan á pública subasta, por primera 
vez, por término (fe ocho días y por el precio 
de tasación, los semovientes que á continuación 
se expresan y que fueron embargados á dicho 
multado, vecino del expresado pueblo.

Para cuyo acto, que tendrá lugar simultánea
mente en este Juzgado y en el municipal de 
Añón, se ha señalado el día 12 de Diciembre 
próximo, á las diez do su mañana, y se ad
vierte:

1® Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 de la tasa
ción, sin cuyo requisito no serán admitidos 
aquéllos.

2.° Que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo; y ,

3.° Que el remate podrá hacerse á calidad 
de cederlo á un tercero, y que los referidos se
movientes se hallan en poder del depositario 
D. Antonio Gomara Peralta, vecino de Añón, el 
que los exhibirá.

Bienes embargados.
Una cerda, tasada en cien pesetas.
Dado en Tarazona á 27 do Noviembre de 1911. 

Romualdo Sancho Morlán.—J. Angel Mur.

D. Romualdo Sancho Morlán, Juez de primera 
instancia de Tarazona y su partido;
Por el presente edicto hago saber: Que para 

cubrir las responsabilidades impuestas por e 
Sr. Ingeniero Jefe de Montes de la provincia 
en expediente que se sigue en este Juzgado poi’ 
pastoreo abusivo en el monte número 240 del 
Catálogo, de Añón, contra Andrés Cascán L0* 
zano, se sacan á pública subasta, por primera 
vez, por término de ocho días y por el precio 
de tasación, los semovientes que á continuado1* 
se expresarán y que fueron embargados a di
cho multado, vecino de Añón. ,

Para cuyo acto, que tendrá lugar simultánea
mente en este Juzgado y en el municipal 
Añón, se ha señalado el día doce de Diciem1'1; 
próximo, á las once de su mañana, y se advierU-

1 .® Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamente d* 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 de la tah 
ción, sin cuyo requisito no serán admitido 
aquéllos.

2 .° Que no se admitirán posturas que no cu 
bran las dos terceras partes del avalúo; y , 

3 .® Que el remate podrá hacerse á calid» 
de cederlo á un tercero, y que los referidos s ' 
movientes se hallan en poder del deposite 
D. Antonio Gomara Peralta, vecino de And*’ 
el que los exhibirá.

Bienes embargadas. ,
Cuatro ovejas: tasadas en cuarenta y seis p 

setas. # । ..g
Dado en Tarazona á veintisiete de Noviem1' 

de mil novientos.once. - Romualdo Sancho M 
lán.— J. Angel Mur. 

PAUTE NO OFICIAL^

Sindicato de riegos de Cadrete.
Con arreglo al art. 54 de las Ordenanzas 

riego, se convoca á Junta general á los 
ros de las acequias de El Lugar y Molinar P 0 
el día 17 de los corrientes, y hora de las 0 
de la mañana, en la Casa Consistorial, al 
de discutir y aprobar los presupuestos do gi 
gresos y gastos para 1912; advirtiendo 
en esta sesión no se reuniera suficiente uU 
ro de herederos, se celebrará otra el día - j0 
mismo, tomándose acuerdo con el númo*
herederos que concurran.

Cadrete 3 de Diciembre de 1911. El 1 
dente, Fidel Campillos.___________
Comunidad de regantes del ternii”0 1

nicipal de Vülamayor.
Esta Comunidad se reunirá en Junta goj1 

ordinaria, para los fines que determina 1 f y 
líenlo 52 de las Ordenanzas, en Villa***/ J 
en su Casa C-msistorial, el 20 de ^1CI j 0 n0 
próximo, á las tres de la tarde, y ca!*,> el 
reunirse mayoría, en segunda convoca1 , 
27 del expresado mes, en dicho sitio y pregi' , 

Zaragoza 5 de Diciembre de 1911.—El 
dente, Juan Andrés.
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